
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 6 MAY 2013

VISTOS: Estos antecedentes, Resolución exenta N° 126 de fecha 25.01.2013
que aprueba Convenio de trasferencia de recursos para ejecución de
Programa "Puente, entre la familia y sus derechos" y
acompañamiento psicosocial del ingreso ético familia; Resolución
exenta N° 127 de fecha 25.01.2013 que aprueba convenio programa
de acompañamiento sociolaboral del ingreso ético familiar entre el
Fondo de Solidaridad e Inversión Social; Decreto N° 232 de fecha
01.02.2013 y decreto N° 231 de fecha 01.02.2013; y en uso de las
facultades que me confiere los Art 12 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: Desígnese como Jefe de la Unidad de Acompañamiento de los
Programas del Ingreso Etico Familiar a la Sra. Mónica Herrera
González, Rut N° 12.384.067-4, Asistente Social, grado 9 de la
planta profesional del escalafón municipal.

Dispóngase del siguiente soporte administrativo y de
infraestructura para el buen funcionamiento de la Unidad de
Intervención Familiar, detallándose de la siguiente forma:

• Disposición del espacio físico para el óptimo funcionamiento
de la Unidad.

• Equipamiento computacional para el registro de la
información, consistente en 4 computadores con destinación
exclusiva al programa, además de la disponibilidad de la línea
telefónica y acceso a internet en los equipos computadores.

• Disponibilidad de vehículo para la movilización y traslado de
los Asesores Familiares en su trabajo en terreno con una
destinación de 12 horas semanales.
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- Dirección Jurídica
- Secretaria Municipal
- Archivo Alcaldía
- Dirección de Administración y Finanzas
- Dirección de Control
- Archivo Dideco (2)
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